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CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE  CERVANTES 1 

TELEFAX 2534-83-10 2 

 3 

 4 

SESION ORDINARIA 5 

ACTA 40 6 

Acta número cuarenta de la Sesión Ordinaria  que celebra  el Concejo Municipal 7 

de Distrito de Cervantes, el  dos de octubre del dos mil dieciocho, a las diecisiete 8 

horas con treinta  minutos, con la asistencia de los concejales: 9 

MIEMBROS PRESENTES 10 

Jeannette Moya Granados      Presidente 11 

Jorge Adolfo  Aguilar Mora     Propietario  12 

Jeannette Umaña Chinchilla     Propietaria 13 

Anderson Calderón Brenes     Propietario 14 

María  Cecilia Valverde  Vargas     Suplente 15 

FUNCIONARIOS 16 

Marvin Gustavo Castillo  Morales     Intendente 17 

Thais Araya Aguilar       Secretaria  18 

Visitantes: 19 

Con audiencia  Sr. Mario Antonio  Granados Navarro, acompañado  por la  Sra. 20 

Cindy Fallas. 21 

Se comprueba el  quórum  dándose inicio  a la sesión con  la presentación de la 22 

siguiente agenda: 23 

 ARTICULO I: ORACION 24 

 ARTICULO II: ATENCIÓN A VISITANTES 25 

                                  Audiencia Sr. Mario Antonio  Granados  Montenegro 26 

          ARTICULO III: LECTURA Y APROBACIÓN ACTA ANTERIOR 27 

 ARTICULO IV:LECTURA DE CORRESPONDENCIA 28 

 ARTICULO V: CIERRE DE SESIÓN 29 

Aprobada en forma unánime y en firme. 30 

ARTICULO I: ORACIÓN. A cargo de la señora  Presidenta  Municipal, Jeannette 31 

Moya Granados. 32 

ARTICULO II: 33 

 ATENCION A  VISITANTES. 34 

Manifiesta la señora Presidenta Municipal, las buenas tardes al Sr. Mario Antonio 35 

Granados  Navarro, y Sra Cindy Fallas  quien lo acompaña. 36 

Toma  la palabra la señora Presidenta , don Antonio  el motivo  de esta audiencia 37 

es que  nosotros acordamos que usted viniera ante  nosotros porque queremos 38 

saber su situación con el lote que usted  nos pide que le ayudemos para la 39 

segregación  para poder venderlo. 40 

Manifiesta el señor Mario  Antonio Granados  Navarro  la verdad yo necesito 41 

venderlo porque la  realidad  yo estoy muy  enfermo, yo  no tengo  trabajo , no 42 

tengo pensión estoy arrimado donde esta muchacha  que me acompaña ellos  43 

tienen que darme todo y yo no tengo  ni plata no me da vergüenza decirlo  tengo 44 

que andar pidiendo  para pagar el seguro , es por esa razón que yo pensaba  45 

vender esa parte de terreno  para ayudarme, la verdad me encuentro   muy 46 

enfermo. 47 
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Interviene la Sra Cindy Fallas, la situación de don Antonio  es  muy difícil  él  tiene 48 

sesenta y dos años, el no tiene ayuda de la familia, yo tengo  tres años de tenerlo, 49 

hasta el  momento  él no sabe leer ni escribir , él  no es familia  mía,  ya hay 50 

personas que han querido  quitar los  documentos de la propiedad,  yo tengo en mi 51 

poder la documentación legal del terreno (escritura  y plano ) guardado, yo le he 52 

dicho disfrute en vida lo que  usted  tiene usted se  muere y hasta lo pelean sus 53 

hermanos, que  realmente a veces se enferma y no le dan ni agua, ni tan siquiera  54 

una pastilla, él se ha caído  y yo soy la que corro, que se enferma yo soy la que 55 

corro, yo  no sé si la comunidad  lo ha conocido como el anda yo procuro que 56 

ande  bien bañadito mudadito  como todo ser humano  se merece y lo que 57 

necesita es un poquito de amor , cosa que antes  no tenía , entonces  yo le dije a 58 

él  don Antonio porque  usted  no vende  una parte de terreno  y así  usted disfruta 59 

de lo  que tiene  que  si quiere  comerse alguna cosa  que lo pueda hacer con su 60 

platica, que quiere pasear  vaya  y pasea y sinceramente el  terreno  no lo  utiliza 61 

para nada,  está abandonado    no tiene casa  construida  no le dan  bono, es una 62 

persona  soltera, no tiene  hijos, la pensión  tampoco  ya le hice las vueltas  y 63 

todavía   no tiene la  edad  y segundo tiene que tener una enfermedad  ya muy 64 

grave  para que se la den,  todavía le  faltan tres años,  como  yo se lo  dije a él  el 65 

terreno se lo  va a  vender a mis papás, mi papá tiene un tumor cerebral  yo quiero 66 

traerme a  mis papás un poco más cerca  yo le dije a don Antonio  vendales el  67 

terreno  a mis papás ellos se lo  van a comprar el  problema  es que  hay que 68 

segregarlo  la ayuda es con  bono de discapacidad entonces no aceptan terreno 69 

tan grande por ese  motivo es don Antonio  quiere segregar  y ya él no  sabe que 70 

hacer   nadie de la  familia le ayuda. 71 

La señora Presidenta Jeannette Moya le consulta al señor Mario  Antonio  que si él 72 

está de acuerdo en vender, a lo que responde el señor Granados Navarro que 73 

claro que sí , yo le dije a ella que el día de  mañana  si yo no  puedo arreglar que 74 

se encargue ella, ya esto  estaría en  manos de ella. Manifiesta la señora Cindy 75 

que lo que  vamos  hacer es un usufructo  de lo  que queda del  terreno, como   yo 76 

le digo a don Antonio lo que yo les estoy dando ahorita, se lo  voy a seguir dando, 77 

me lo de o no me lo de, si  usted el día de mañana  hace un testamento y se lo  78 

quiere dejar a algún otro   familiar   cuando usted  fallezca se lo entregó  yo a este  79 

mundo vine sin nada y me voy  sin nada  y Dios  todo  lo ve. Yo no hago estas 80 

cosas porque me den  nada , incluso él  me iba a regalar el terreno  pero yo le dije 81 

no, don Antonio  disfrute en vida lo que es  suyo, es muy justo  ni me lo  regale a 82 

mí ni a nadie, su papá se lo  heredo a usted disfrútelo  usted, ha trabajado mucho  83 

y nadie de su   familia se preocupa por usted, imaginesen que antes de  tenerlo yo 84 

el no sabía  que se le celebra un cumpleaños, un paseo a la  playa, y en los  tres 85 

años que está conmigo  le hemos  celebrado  el cumpleaños, lo hemos llevado a 86 

la playa, como le digo a  mi esposo  nosotros le  hemos  tomado mucho  cariño por 87 

ya él es parte de  nuestra  familia. 88 

Bueno  don Antonio  vamos analizar su caso y le estaremos  informando la 89 

resolución a su petición, muchas gracias por  haber comparecido 90 

Se despiden  los señores: Granados  Navarro  y Cindy Fallas,, expresando las 91 

gracias por la atención. 92 

ARTICULO III 93 

 LECTURA Y APROBACIÓN ACTA ANTERIOR. 94 
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Se procede a dar lectura al acta anterior  puesta en discusión y  analizada. 95 

Se hacen las siguientes  observaciones: 96 

Inciso a):En atención a exposición sobre  Renovación Urbana, en fincas ubicadas 97 

en el Sector San Ignacio Loyola propiedad de los Señores Fonseca Artavia, 98 

presentada por el  Arq. Carlos  Pasos,  en audiencia ante el Concejo Municipal de 99 

Distrito de Cervantes, el martes 25 de setiembre 2018 en Sesión Municipal, por 100 

votación unánime y en firme; Se acuerda  solicitar a los señores:  Fonseca Artavia  101 

y  Arq,. Carlos Pasos la presentación por escrito del proyecto en sí, para que el  102 

mismo sea analizado en la  Comisión respectiva. ACUERDO FIRME. 103 

Inciso b) En atención a la nota remitida por la Auditora de la Municipalidad de 104 

Alvarado, en referencia  al Oficio AI-047-2018, de fecha 20 de setiembre 2018, en 105 

cuanto al recordatorio  sobre  la presentación de los  informes de ejecución 106 

presupuestaria y Evaluación Semestral, se acuerda acatar la recomendación por 107 

parte de la  funcionaria de la  Municipalidad de Alvarado. 108 

Por no tener más asuntos  que objetar se aprueba el acta anterior  en forma 109 

unánime  y en firme. 110 

ARTICULO IV 111 

 LECTURA DE CORRESPONDENCIA 112 

Se procede a dar lectura a la siguiente correspondencia. 113 

1- Cervantes, 02 de octubre de 2018. Oficio CMDC-PC 114 

-Señores 115 

Concejo Municipal 116 

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes 117 

Asunto: Trámite de solicitud de permiso Nº 077-2018. Movimiento de tierra a 118 

nombre de Enrique Araya Soto. 119 

Estimados Señores: 120 

En respuesta a oficio número SMC-117-09-2018 de fecha de 25 de setiembre de 121 

2018 en cuanto se remita informe por parte de esta servidora, según documento 122 

número IAR-INF-0565-2018 de la Comisión Nacional de Emergencia /CNE firmado 123 

por la Geóloga Ana Enid Vargas Carranza en cuanto a los movimientos de tierra 124 

en propiedad del Sr. Jonathan Araya Martínez según finca Nº 254447 y trámite de 125 

solicitud de permiso Nº 077-2018 le indico lo siguiente: 126 

Que fue informado mediante oficio Nº CMDC-PC-015-2018 de fecha de 27 de 127 

agosto de 2018 el actuar por parte de este Departamento, en cuanto mediante la 128 

misma se remite recomendación a fin de continuar con el proceso de notificación a 129 

los administrados participes del proceso. Misma, que el Concejo Municipal acoge y 130 

acuerda mediante Sesión Ordinaria Nº 35 que se realicen las debidas 131 

notificaciones según lo expuesto al caso en cuestión. 132 

 133 

1. Que en relación al documento de fecha de 3 de setiembre de 2018 134 

presentado por el Sr. Luis Ricardo Sánchez Soto, mismo adjuntando 135 

informe de la CNE emitido por la Geol. Ana Enid Vargas, se informa que se 136 

ha actuado por parte de este Concejo en cumplimiento a lo que la ley 137 

corresponde, de ser así que se ha solicitado según lo analizado y en 138 

respuesta de la información presentada por el Sr. Jonathan Araya Martínez 139 
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en relación al trámite correspondiente a la solicitud de permiso Nº 077-2018 140 

lo siguiente:  141 

 142 

 VIABILIDAD AMBIENTAL respectiva, esto en atención al 143 

Reglamento General sobre los Procedimientos de Evaluación de 144 

Impacto Ambiental (EIA) Nº 31849-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC. 145 

 146 

 Planos visados por el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, 147 

con la firma responsable del profesional. 148 

 149 

Todo lo anterior, en relación al proceso en cuanto a la solicitud de permiso por 150 

parte del Sr. Jonathan Araya Martínez. Mismo que hasta la fecha no han 151 

presentado lo requerido según lo notificado mediante oficio número CMDC-PC-152 

018-2018 de fecha de 6 de setiembre de 2018.  153 

 154 

Por otra parte, en cuanto al documento presentado por el Sr. Luis Ricardo 155 

Sánchez y a fin de dar respuesta a su solicitud, me referiré según lo solicitado:  156 

 157 

- ¿Qué afectaciones correctivas, legales, administrativas o de cualquier 158 

otro tipo va a realizar este Concejo Municipal para atender la situación, 159 

mi afectación y acatar las recomendaciones de la Comisión Nacional 160 

de Emergencias? …. la negrita no es del original. 161 

 162 

En respuesta, por parte de este Departamento e Intendencia Municipal se ha 163 

actuado según nuestras competencias, de ser así que se tuvo inspección de un 164 

profesional en Geología, por parte de la Federación de Municipalidades de 165 

Cartago y se procedió a solicitarle al Sr. Jonathan Araya Martínez lo recomendado 166 

por dicho profesional, según inspección realizada en sitio, mediante oficio IMC-167 

083-06-2018 de la Intendencia Municipal. Por tanto, se presentó lo requerido por 168 

parte del administrado, sin embargo, por la cantidad de material indicada usada 169 

como relleno y que la misma es mayor a los 200 metros cúbicos (cantidad según 170 

Plan Regulador) se solicitó presentar la viabilidad ambiental de la SETENA del 171 

proyecto como tal.  172 

 173 

Por consiguiente, cabe destacar que actualmente hasta la fecha el proceso de 174 

otorgamiento de la licencia respectiva como permiso municipal se encuentra sujeto 175 

a aprobación, hasta tanto el administrado presente la documentación requerida.  176 

 177 

No obstante, en cuanto al informe realizado por la Geóloga de FEDEMUCAR 178 

requerido por el Sr. Luis Sánchez, puede dirigirse a este departamento a solicitar 179 

la copia del mismo. 180 

 181 
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Sin otro particular, se suscribe, 182 

Ingra. Betsy Quesada Echavarría 183 

Depto. de Ingeniería 184 

 185 

C.c.  Expediente /Copiador 2018 186 

Conocido  el Informe presentado por la Ing. Betsy Quesada Echavarría, CMDC-187 

PC-024-2018,  de fecha 2 de octubre 2018. Asunto: Trámite de solicitud de 188 

permiso Nº077-2018.Movimiento de tierra a nombre de Enrique Araya Soto.  En 189 

forma unánime y en firme: Por votación afirmativa de los concejales: Jeannette 190 

Moya Granados, Jorge Adolfo Aguilar Mora, Jeannette Umaña Chinchilla, 191 

Anderson Calderón Brenes; SE ACUERDA: Remitir  en respuesta a nota  enviada 192 

por el Sr. Luis  Ricardo  Sánchez Soto con fecha  3 de setiembre 2018, conocida 193 

por el  Concejo  Municipal el 4 del mes de  setiembre del año en curso, que dice 194 

textualmente: 195 

Cervantes, 2 de octubre del 2018. 196 

CMDC-PC-024-2018. 197 

 Señores 198 

Concejo Municipal 199 

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes 200 

 201 

Asunto: Trámite de solicitud de permiso Nº 077-2018. Movimiento de tierra a 202 

nombre de Enrique Araya Soto. 203 

Estimados Señores: 204 

En respuesta a oficio número SMC-117-09-2018 de fecha de 25 de setiembre de 205 

2018 en cuanto se remita informe por parte de esta servidora, según documento 206 

número IAR-INF-0565-2018 de la Comisión Nacional de Emergencia /CNE firmado 207 

por la Geóloga Ana Enid Vargas Carranza en cuanto a los movimientos de tierra 208 

en propiedad del Sr. Jonathan Araya Martínez según finca Nº 254447 y trámite de 209 

solicitud de permiso Nº 077-2018 le indico lo siguiente: 210 

 211 

2. Que fue informado mediante oficio Nº CMDC-PC-015-2018 de fecha de 27 212 

de agosto de 2018 el actuar por parte de este Departamento, en cuanto 213 

mediante la misma se remite recomendación a fin de continuar con el 214 

proceso de notificación a los administrados participes del proceso. Misma, 215 

que el Concejo Municipal acoge y acuerda mediante Sesión Ordinaria Nº 35 216 

que se realicen las debidas notificaciones según lo expuesto al caso en 217 

cuestión. 218 

 219 

3. Que en relación al documento de fecha de 3 de setiembre de 2018 220 

presentado por el Sr. Luis Ricardo Sánchez Soto, mismo adjuntando 221 

informe de la CNE emitido por la Geol. Ana Enid Vargas, se informa que se 222 

ha actuado por parte de este Concejo en cumplimiento a lo que la ley 223 

corresponde, de ser así que se ha solicitado según lo analizado y en 224 

respuesta de la información presentada por el Sr. Jonathan Araya Martínez 225 
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en relación al trámite correspondiente a la solicitud de permiso Nº 077-2018 226 

lo siguiente:  227 

 228 

 VIABILIDAD AMBIENTAL respectiva, esto en atención al 229 

Reglamento General sobre los Procedimientos de Evaluación de 230 

Impacto Ambiental (EIA) Nº 31849-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC. 231 

 232 

 Planos visados por el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, 233 

con la firma responsable del profesional. 234 

 235 

 236 

Todo lo anterior, en relación al proceso en cuanto a la solicitud de permiso por 237 

parte del Sr. Jonathan Araya Martínez. Mismo que hasta la fecha no han 238 

presentado lo requerido según lo notificado mediante oficio número CMDC-PC-239 

018-2018 de fecha de 6 de setiembre de 2018.  240 

 241 

Por otra parte, en cuanto al documento presentado por el Sr. Luis Ricardo 242 

Sánchez y a fin de dar respuesta a su solicitud, me referiré según lo solicitado:  243 

 244 

- ¿Qué afectaciones correctivas, legales, administrativas o de cualquier 245 

otro tipo va a realizar este Concejo Municipal para atender la situación, 246 

mi afectación y acatar las recomendaciones de la Comisión Nacional 247 

de Emergencias? …. la negrita no es del original. 248 

 249 

En respuesta, por parte de este Departamento e Intendencia Municipal se ha 250 

actuado según nuestras competencias, de ser así que se tuvo inspección de un 251 

profesional en Geología, por parte de la Federación de Municipalidades de 252 

Cartago y se procedió a solicitarle al Sr. Jonathan Araya Martínez lo recomendado 253 

por dicho profesional, según inspección realizada en sitio, mediante oficio IMC-254 

083-06-2018 de la Intendencia Municipal. Por tanto, se presentó lo requerido por 255 

parte del administrado, sin embargo, por la cantidad de material indicada usada 256 

como relleno y que la misma es mayor a los 200 metros cúbicos (cantidad según 257 

Plan Regulador) se solicitó presentar la viabilidad ambiental de la SETENA del 258 

proyecto como tal.  259 

 260 

Por consiguiente, cabe destacar que actualmente hasta la fecha el proceso de 261 

otorgamiento de la licencia respectiva como permiso municipal se encuentra sujeto 262 

a aprobación, hasta tanto el administrado presente la documentación requerida.  263 

 264 
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No obstante, en cuanto al informe realizado por la Geóloga de FEDEMUCAR 265 

requerido por el Sr. Luis Sánchez, puede dirigirse a este departamento a solicitar 266 

la copia del mismo. 267 

 268 

Sin otro particular, se suscribe, 269 

Ingra. Betsy Quesada Echavarría 270 

Depto. de Ingeniería 271 

C.c.  Expediente e: 272 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 273 

2- Ing, Atahualpa Pérez Coto. Servicios Municipales: Cervantes, 26 de setiembre 274 

del 2018. Oficio SMC-16-09-2018. Concejo  Municipal de Distrito de Cervantes. 275 

Reciba nuestro  más cordial saludo. Por este  medio se  hace de su conocimiento 276 

que JONECO JFL Sociedad Anónima, poseedor de 7 pajas de agua tipo  277 

domiciliar, ya instaladas en Barrio Las Aguas; solicita que se cambie la conexión 278 

de una de las pajas, del lote número 5: C-1891733-2016, al  lote número 12; C-279 

1891935-2016. Esto debido a que el lote número 5 presenta condiciones no aptas 280 

para la construcción mientras  no se realice un muro  de contención en su lindero, 281 

Criterio  definido  por entidad bancaria que intermedia el proceso de  venta de 282 

terreno. Se adjunta diseño de sitio. Agradeciendo la atención se despide, Ing, 283 

Atahualpa Pérez Coto, Servicios  Municipales, CMD Cervantes. Cc: archivo, En 284 

atención al Oficio Nº SMC-16-09-2018, de fecha 26 de setiembre 2018,  en la cual 285 

hace de conocimiento que JONECO JFL, Sociedad Anónima, poseedor  de 7 286 

pajas de agua de tipo  Domiciliar, ya instaladas en Barrio Las Aguas,  en la cual 287 

solicita   se cambie la conexión de una de las pajas, del lote número 5: C-288 

1891733-2016, al lote número 12: C-1891935-2016, debido a que el lote número 5 289 

presenta condiciones no aptas para la construcción mientras no se realice un muro 290 

de contención en su lindero, criterio  definido  por entidad bancaria que intermedia 291 

el proceso de venta del terreno. SE ACUERDA: Por votación unánime y  firme de 292 

los concejales: Jeannette Moya Granados, Jorge Adolfo Aguilar Mora, Jeannette 293 

Umaña Chinchilla, Anderson Calderón Brenes, autorizar la disponibilidad de la 294 

paja de agua del lote # 5 C-1891733-2016  al lote # 12 C-1891935-2016 con la 295 

salvedad  que se deja sin efecto la disponibilidad extendida para el lote # 5, 296 

siempre y cuando  exista   un documento  firmado por parte de los  interesados 297 

donde se  haga la solicitud del traslado de dicha disponibilidad. ACUERDO 298 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 299 

 300 

3-Comité Barrio  San Martín:02/10/2018 A, Quien Corresponda. La presente carta 301 

primero  qu todo es para saludarles, y a la  vez solicitarles una audiencia para el 302 
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comité del barrio San Martín, a la mayor  brevedad. Se les agradece la ayuda que 303 

se  nos pueda  brindar. Atentamente Sandra Caballero G. Tel8498-74-93 304 

4-Permisos de  Construcción: 305 

1-Kattia Solano  Rojas, solicita permiso de construcción vivienda sobre 48mts,  306 

ubicada, en Mata de Guineo. 307 

2-Rodrigo Masís  Sanabria, solicita permiso  para la construcción de un muro  308 

frontal (10mts), Ubicada en Barrio El Descanso. 309 

3-Luis  Enrique Aguilar  Portuguez,  solicita permiso para remodelación de su 310 

vivienda ubicada en  Barrio  San Isidro. 311 

4-Figueroa Montenegro S. A,  solicita permiso de construcción de  Vivienda  312 

ubicada  en el Bajo de Ferreplaza, 100mts Sur. 313 

Conocidos los  permisos de construcción se acuerda dar  visto bueno y trasladarlo 314 

a  la Intendencia e Ingeniería  para los  trámites correspondientes. 315 

 316 

5-Documento presentado por e  Sr, Marco Vinicio  Campos  Mata, por lo extenso 317 

del mismo se acuerda que se inserte  en el acta scaneado, tal y como  consta en 318 

el original  del documento recibido. 319 

 320 

 321 

 322 

 323 

 324 

 325 

 326 

 327 

 328 

 329 

 330 

 331 

 332 

 333 

 334 

 335 

 336 

 337 

 338 

 339 

 340 

 341 

 342 

 343 
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 420 

El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes,  en atención al  Oficio # M-V-C-M-421 

202-Z1- Las Aguas. De fecha  lunes 17 de setiembre del 2018, recibido en 422 

Secretaria Municipal el 26 de setiembre 2018, Una vez conocido;  ACUERDA EN 423 

FORMA UNANIME Y EN FIRME: Por votación afirmativa  de los concejales: 424 

Jeannette Moya Granados, Jorge Adolfo Aguilar Mora, Jeannette Umaña 425 

Chinchilla, Anderson Calderón Brenes, autorizar  a Gustavo Castillo  Morales 426 

Intendente Municipal, trasladar el presente oficio a la parte jurídica  para su 427 

respectiva valoración  para lo  que corresponde en el debido  proceso. Notifíquese 428 

al  Sr. Marco Vinicio Campos Mata Domicilio Costa Rica Cartago, Dulce Nombre 429 

Código Postal de Distrito 30109.Urbanización Clara Rosa, Casa # 4 Los 430 

Cerrillos100metros al Oeste del Cementerio, en  Av 40 Entre calle19. Notifíquese  431 

al domicilio señalado. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 432 

 433 

El señor Gustavo  Castillo Morales, solicita  la palabra a la señora Presidenta  434 

Municipal, para  exponer un asunto de información. El día de mañana  miércoles 3 435 

de octubre 2018, me tienen que  hacer una cirugía  en la boca, para la extracción 436 

de las cordales, y debido a esto  voy a estar  incapacitado mínimo  tres días como. 437 

Solicito la colaboración  de alguno de ustedes como miembros de Concejo si lo  438 

tienen a bien que estén por aquí en estos días. 439 

El Concejal Anderson Calderón manifiesta  que talvez yo  pueda asistir el día  440 

viernes. 441 

ACUERDO: 442 

1-Se acuerda  programar  una sesión extraordinaria  para  la rendición de  443 

Cuentas del delegado de  Fuerza Pública, exclusivamente solo para tratar ese  444 

tema. 445 

2- En vista de lo avanzada  la noche, se reprograma la reunión de Comisión Plan 446 

Regulador  para el día  lunes 8 de octubre 2018, alas 5p.m. 447 

3- Martes 9 de octubre 2018, reunión a las 4;30p.m.  miembros de Concejo  con el 448 

Ing. Atahualpa Pérez Gómez, para analizar tema de la  audiencia pública, sobe 449 

estructura tarifaria. 450 

ARTICULO V 451 

 CIERRE DE SESIÓN 452 

 453 

Al ser las 8:40p.m. se da por finalizada la sesión. 454 

 455 

 456 

Jeannette Moya Granados      Thais Araya Aguilar 457 

Presidenta Municipal Secretaria  Municipal. 458 


